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DISCURSO APERTURA DE CURSO 2004/2005


De nuevo, en la frontera entre dos cursos académicos, estamos viendo y viviendo una de las tradiciones más brillantes de la Academia: la solemne apertura del curso universitario. Es éste un acto singular y único. Su sentido profundo quedó magistralmente reflejado en la apertura del Curso universitario 1921/1922 por el Rector José Loustau en su Discurso inaugural: Y siendo éste el único acto público, que con carácter corporativo, la Universidad celebra, es lógico que sea en él donde expresemos aquello que el público tiene derecho a que se le comunique, aquello que principalmente debe interesarle de esta Institución, que es suya. Y entre todas las Universidades españolas, es ésta de Murcia la que más se debe al público; porque "aunque nada se produce sin causa, nada puede desaparecer sin dejar trazas, todo proviene de lo que le precede y engendra lo que le sigue", cosa que quiero tratar de poner de manifiesto recordando el origen de esta Institución cultural, es lo cierto, que no otra causa, sino la voluntad popular de Murcia, obrando como traductora de determinismos espirituales, fue la que le dió su actual ser: y es ésta una tan importante característica, que hemos de considerarla siempre como primordial para la vida y actuación de nuestro Centro.


Resaltaba el Rector Loustau, como hemos comprobado, la consideración de la Universidad de Murcia como un organismo social natural que responde a necesidades públicas. Y es este sentimiento, el que va a orientar mis palabras.


Las primeras universidades, surgidas en la Europa medieval, tenían como única función la transmisión del conocimiento. Hubo que esperar hasta el siglo XIX para que, a esta labor docente, las universidades añadieran la misión investigadora. Hoy, a principios del siglo XXI, las Universidades afrontan una nueva revolución para añadir a sus objetivos una tercera misión: fomentar el desarrollo económico del entorno a través de la transferencia de la tecnología, la relación universidad-empresa, la extensión de la cultura y el incremento de la sociedad del bienestar. En resumen, tres misiones: crítica, investigadora y productiva.


La Universidad de Murcia, a lo largo de casi cien años, ha ido cumpliendo de forma progresiva con estos objetivos. En el aspecto docente, han sido muchas las generaciones de estudiantes formados en nuestras aulas. De la impronta dejada en ellos por nuestra institución podríamos responder personalmente muchos de los aquí presentes. De las posibilidades laborales que nos abrió, también. Y a este respecto, conviene comentar algo sobre un tópico especialmente hiriente que escuchamos reiteradamente: el de aludir a la Universidad como una fábrica de parados. Admitir tal cosa sin contrastar la realidad de los datos pertinentes pone en entredicho la capacidad de la sociedad para aprovechar el mayor de sus activos: el capital humano. Y no es éste el caso de España. Según la OCDE, en España, actualmente, obtener un título universitario garantiza un puesto de trabajo al 92% de los hombres y al 85% de las mujeres, mientras que la tasa de empleo entre quienes no superan el bachillerato baja al 82% entre los hombres y a sólo el 39% entre las mujeres.


Se mida por el procedimiento que se mida, el rendimiento económico de la educación superior es más elevado que el de otros niveles educativos. Además, es especialmente destacable el significativo mayor rendimiento económico de los estudios universitarios para las mujeres, lo que, en última instancia, puede explicar por qué, desde mediados de los años 80, las mujeres son mayoría en las aulas universitarias.


Decía Chagas que "la Universidad investiga y porque investiga enseña". En efecto, una enseñanza superior que no esté sustentada por una investigación de excelencia se reduce a una mera repetición de los contenidos de los libros y se torna rápidamente vacía.


Y hoy quiero comunicarles que en el informe sobre la evaluación de la actividad investigadora del profesorado publicado el pasado mes de julio por el Ministerio de Educación y Ciencia, la Universidad de Murcia ocupa el séptimo lugar entre las 48 universidades públicas españolas, más de 10 puntos por encima de la media nacional.


Que duda cabe que este éxito de nuestra universidad se debe al esfuerzo callado y permanente de cientos de investigadores en laboratorios, bibliotecas, hospitales y hemerotecas. Decía el historiador latino Quintus Cartius que los ríos más profundos son siempre los más silenciosos. En la universidad, como en cualquier organización, se atiende mucho más al torrente ruidoso que al tranquilo y caudaloso río. Así, resulta preocupante, que en determinadas instancias se centre la medición de la calidad en parámetros impropios para una institución de educación superior y se abandonen aquellos que son consustanciales a la Universidad.


Hoy se nos habla insistentemente de calidad. Yo prefiero hablar de excelencia, que dice mucho más que la palabra calidad, sin abandonar esta última.


Excelencia significa sobresalir, ir por lo alto. Para lograrlo se requiere, que duda cabe, infraestructuras y medios. Pero lo indispensable es la excelencia de quien enseña y de la manera como enseña. Lo decisivo es la excelencia de los que realizamos nuestro cotidiano trabajo en la Universidad.


Excelencia en la investigación con líneas y equipos definidos, con un acercamiento interdisciplinar a los problemas y con un rigor y seriedad metodológica. Excelencia en la docencia, con un profesorado bien preparado y formado en las distintas áreas del saber y del conocimiento, con una enseñanza creativa científica y metodológicamente.


Pero hoy, quería centrarme especialmente en esa tercera misión de la universidad que desde la década de los noventa, se ha sumado a las preexistentes. En efecto, se le pide también a la Universidad que, además de impartir una educación de calidad y de realizar una investigación de excelencia, sea agente y motor de desarrollo económico en su ámbito geográfico de influencia, que facilite que los conocimientos y resultados de investigación y desarrollo generados se trasladen a la sociedad, contribuyendo así a la mejora de la calidad de vida y de la productividad empresarial.

En el siglo que acaba de terminar, la ciencia y la tecnología se han ido fundiendo con el tejido productivo, de tal manera, que han llegado a convertirse en lo que se ha definido como "sistema de soporte vital", de cuyo funcionamiento continuado, sin falla grave, depende la supervivencia del sistema económico. Señalaba Ortega y Gasset, con todo acierto, que "nuestra generación, si no quiere quedar a espaldas de su propio destino, tiene que orientarse en los caracteres generales de la ciencia que hoy se hace, en vez de fijarse en la política del presente, que es toda ella anacrónica y mera resonancia de una sensibilidad fenecida. De lo que hoy se empieza a pensar, depende lo que mañana se vivirá en las plazuelas".


Desde el sector productivo ha de entenderse que todos sus productos, sus procedimientos, sus tecnologías tienen una duración limitada. Antes se tardaba generaciones en pasar de la investigación al desarrollo de un nuevo producto. Ahora, es cuestión de pocos años, a veces meses. Por tanto, prolongar la vida económica de una empresa depende esencialmente de los recursos e instrumentos que destina a la innovación. Y la innovación exige conocimientos, exige un esfuerzo por saber más y por asimilar las nuevas conquistas de la cultura, la ciencia y la tecnología.


Desde el sector universitario ha de entenderse que el inmovilismo nunca ha sido rentable, pero que en estos momentos es simplemente suicida. "La institución universitaria, escribe Sánchez Asiaín, está pasando de ser importante, a ser absolutamente decisiva, constituyendo el núcleo del que depende, y cada día con más fuerza, la frontera de las posibilidades individuales y colectivas de la actual sociedad global y del conocimiento. Es decir, que la universidad se ha convertido en uno de los más importantes elementos estratégicos del sistema de innovación de un país que, por otra parte, es la mejor fuente de riqueza del futuro".


No voy a entrar a analizar las dificultades, obstáculos y carencias del pasado, por que como escribía Neruda, "no es hacia abajo ni hacia atrás la vida" sino hacia delante. Y en este punto nuestra Región se juega el futuro.


Yo creo, sinceramente, que una mayoría de miembros de nuestra comunidad universitaria está dispuesta a asumir estos retos. Solamente necesitamos, por un lado, sentir el apoyo de nuestra sociedad, y por otro, unos mínimos instrumentos de acción. En este sentido, creo en primer lugar necesaria la creación de unos institutos de investigación orientados a los sectores básicos de nuestra economía regional que combinen la investigación básica con un alto grado de transferencia tecnológica, en segundo lugar la dotación de un instrumento que englobe espacios físicos y sistema de financiación que permita acoger las iniciativas emprendedoras surgidas en el seno de la universidad y, por último, la concreción y puesta en marcha del parque científico de la Región de Murcia. Existen ya más de 50 parques en toda la geografía nacional y, sin embargo, en la Región de Murcia, no hemos sido capaces de poner en marcha una iniciativa de estas características.


El que hoy, en esta parte de mi intervención, me haya detenido especialmente en esta misión emprendedora y productiva de la universidad no quiere significar, en modo alguno, que minusvalore .las otras dos funciones: la docente  y la investigadora. Ciertamente, las mejores universidades son las que integran las tres áreas. La Universidad de Stanford, que estuvo a la cabeza de la creación del primer parque científico en 1951, el Silicon Valley, es también una universidad líder en humanidades y ciencias sociales, así como en medicina o física. Si a los estudiantes se les forma solo en disciplinas científicas y técnicas, acabarán trabajando para personas con una formación más integral, más amplia. Creo firmemente, en la urgencia de que la universidad recupere su función educadora profunda; que, además de ciencia, los profesores sepamos transmitir a nuestros alumnos el conocimiento y valoración del hombre mismo, de su propia dignidad, de sus responsabilidades morales y civiles, de su dimensión espiritual, de los lazos, en fin, que lo unen con toda la humanidad. Solo así la universidad será una auténtica "alma mater", madre nutricia.


El maestro de la medicina interna española, Gregorio Marañón, lo expresaba perfectamente, con su punto de ironía y exageración en "Raíz y decoro de España": "Porque el hombre… no ha añadido a su cerebro una sola de las complicaciones que puede crear en él  la lectura de Platón o de Fray Luis de Granada. Siempre pienso en el asombro de Leonardo da Vinci si resucitase hoy y viera que la sonrisa de su Gioconda sigue influyendo más en el espíritu de los hombres que las máquinas voladoras que él presentía y que soñaba, inocentemente, que nos pondrían a la altura moral y espiritual de los dioses".


Nuestro mejor servicio a la sociedad no es quedarnos en la capacitación profesional. En abandonar la dimensión personal y limitarnos a ofrecer una cualificación laboral. No se trata de ideologizar la universidad, sino de ejemplarizar las universidades, de que los alumnos que pasen por nuestras aulas saquen la conclusión de que hay otra forma de enfrentarse a la realidad, que no se incorporen a la vida profesional con la idea de que todo está determinado y que el esfuerzo de mejora es sólo un objetivo de beneficio personal.


Si el pensamiento reinante ha sustituido los principios por el interés, nosotros, queridos compañeros de claustro, debemos tratar que ese sentimiento de impotencia se transforme en un deseo de participación social. Renunciar a ello es renunciar a un elemento esencial de nuestro carácter institucional. Creo que lo que esperan muchos de nuestros alumnos cuando llegan a las puertas de la universidad es ilusión, compromiso, valoración del trabajo, diálogo,  un paquete de ideas que les sirva para comprender y mejorar el mundo que les rodea. Decía el poeta Yeats que "no se puede separar el bailarín de la danza”. No podemos ocuparnos de la danza y olvidar que ésta solo se manifiesta cuando alguien la realiza.


Pero, una vez cumplido el compromiso que nos marcaba el rector Loustau para los Actos de Apertura de Curso, “expresar aquello que la sociedad tiene derecho que se le comunique, aquello que principalmente debe interesarle de esta Institución, que es suya”, procedo con gozo a realizar una serie de reconocimientos públicos. En primer lugar a D. Mariano López Alarcón, Catedrático Emérito de la Universidad de Murcia, como Premio Loustau al Espíritu Universitario y Valores Humanos.


Contemplan al Prof. López Alarcón más de 60 años de dedicación exclusiva a la Universidad. Muchas generaciones de universitarios se han formado con el. El Prof. López Alarcón siempre ha entendido que la ciencia y la cultura son la mejor herencia que las generaciones adultas pueden ofrecer a los jóvenes y la mayor riqueza que una nación puede generar. La única riqueza que vale la pena acumular. Es el Prof. López Alarcón un ejemplo de hidalgo español. Correcto, exquisitamente educado, lleno de delicadeza intelectual pero con firmes convicciones personales. Sin duda, una acertada elección de nuestro Consejo Social que llena de contenido el premio Loustau al espíritu universitario y valores humanos.


Hoy, también, la Universidad de Murcia ha hecho entrega, por primera vez, de las medallas a la dedicación universitaria, otorgadas recientemente por el Claustro Universitario a aquellos miembros de nuestra comunidad universitaria con más de 25 años de servicio a la institución. Y lógicamente lo hemos iniciado con los más antiguos, con los pioneros, con los que presentan la más nutrida hoja de servicios a la institución. Para todos ellos podríamos recordar las palabras de Ovidio en su Metamorfosis: “Y ahora he terminado mi obra, la cual ni la ira de Júpiter, ni el fuego, ni la espada, ni la edad devoradora, podrán destruir”. A ellos podríamos adjudicárselas con la salvedad de que su magna obra no está, en muchos casos, cerrada, sino viva y encinta de novedades. A todos ellos, gracias por su magisterio, por mantener vivo para todos nosotros el espíritu universitario, por mostrarnos el camino con su ejemplo diario y callado. 

También hoy la Universidad de Murcia recibe en su Claustro de Doctores a D. Alfonso Ortega Carmona. Hay personas que parecen haber nacido para abrir caminos intelectuales. Para que de ellos mane, como una fuente generosa, un caudal de conocimientos. El Profesor Ortega Carmona ha conducido una intensa labor académica como filólogo, investigador del lenguaje y formador de tantos alumnos, que han gozado de su infatigable magisterio durante más de cuatro décadas en foros universitarios y en círculos políticos y empresariales de Europa y América. Una parte considerable de su tarea docente e investigadora está dedicada al lenguaje como arte de la comunicación oral. Es un maestro en el arte de bien decir. Pero su magisterio está impregnado del compromiso moral que su vocación personal confirma. Por ello escribe: Verdad es que el don de la palabra y la técnica del discurso pueden convertirse en arma peligrosa. Por tal razón para el español Quintiliano solo podría ser orador el hombre honrado, éticamente considerado (via bonus). Tres métodos hay en realidad para conseguir algo de los hombres: se les puede obligar por la fuerza, se les seduce o se les persuade y convence. Solo el último, escribe el Profesor Ortega, tiene legítima dignidad humana.


El deleite de escucharlo es tal que supera a cualquier otro objetivo de su discurso y queda de manifiesto en una anécdota que le ocurrió hace ya algunos años. Estoy seguro que el Profesor Ortega recordará una conferencia que pronuncia en el Salón de Cultura de la Diputación Provincial de Jaén. Al final de sus palabras, entre el cortés saludo gratulatorio de los asistentes, se acercó al Profesor Ortega un oyente anciano, que resultó ser un antiguo banderillero del famoso torero El Gallo, quien le dijo con acento andaluz y asombrosa sinceridad: “Yo no l´entendio mucho. Pero ¡que bien sonaba tó!”

Va siendo hora ya de que concluya mis palabras, pero no sin antes, hacer referencia a algunos asuntos de importancia para nuestra institución en el curso que ahora se inicia. El pasado mes de marzo el Claustro aprobó por abrumadora mayoría el texto de los nuevos Estatutos de la Universidad de Murcia. Fueron muchos meses de meticuloso  y concienzudo trabajo, de reuniones, de acuerdos y consensos, de propuestas y enmiendas. Quiero agradecer, muy sinceramente, el trabajo realizado por los miembros de la Comisión Jurídica y para la elaboración de los Estatutos del Claustro. Quiero reconocer el ímprobo trabajo de la Presidencia de la Comisión en su labor de recoger propuestas, de redactar textos y proponer soluciones. Deseo que sean unos Estatutos para mucho tiempo y que, aunque como documento vivo, puedan algún día necesitar un rejuvenecimiento, no olvidemos que los textos fundamentales, como decía Montesquieu, deben ser “tocados con manos temblorosas”.

También en estos días, inicia su andadura legislativa el anteproyecto de Ley de Universidades de la Región de Murcia. Me consta, personalmente, el esfuerzo del gobierno regional por incorporar al texto sugerencias y comentarios de los distintos protagonistas de la educación superior regional y estoy seguro que ese espíritu negociador continuará hasta el final de su tramitación. Quiero agradecer también el esfuerzo económico que esta Ley implica, y que, de concretarse en los términos actuales, permitirá resolver algunos de los déficits estructurales de nuestra institución y converger definitivamente con el resto de universidades españolas.


Hoy en día, Sras. y Sres., nadie duda que la educación es un factor fundamental para el desarrollo económico y social de los países y que, por tanto, es una inversión de futuro, no sólo para el individuo que realiza dicha inversión, sino para toda la sociedad en su conjunto. Es por ello, que hoy, toda la comunidad universitaria contempla con inmenso gozo la presencia entre nosotros de tantos representantes políticos, sociales, económicos. Gracias Sr. Presidente pues su presencia da sentido a este acto en lo institucional y es una satisfacción en lo personal. Gracias P. Olga Shtreys. Gracias a todos los que hoy nos hacen el inmenso honor de acercarse a ésta, su Universidad. Uno de los ejes de nuestra actividad durante estos años ha sido intentar abrir la Universidad. Abrir las puertas para que corra el aire, abrir las ventanas para que entre la luz. La autonomía que defendemos para nuestra institución no significa, en modo alguno, aislamiento. La autonomía se merece, no se recibe automáticamente de un cielo que justifica a cada institución. La autonomía es condición para el ejercicio de esa libertad responsable que compromete a los universitarios con niveles académicos y científicos muy elevados. Es, queridos compañeros de Claustro, la esencia de la Universidad. 

La Universidad, “ayuntamiento de maestros y discípulos”, que decía nuestro Rey Sabio D. Alfonso, es una tarea apasionante, permanentemente inacabada que debe responder a lo que Ortega nos recordaba: “Los seres humanos no viven juntos porque sí, sino para acometer juntos grandes empresas”.

Lo diré ahora y lo cantaremos luego: Gaudeamus igitur, es decir, alegrémonos todos. Y, además, alegrémonos juntos. Muchas gracias.

Que tengas todos ustedes un buen curso académico.
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